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 I. Introducción 
 
 

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 2007, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de 
su sexagésimo segundo período de sesiones el tema titulado: 

 “Actividades operacionales para el desarrollo:   

 a) Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo;  

 b) Revisión trienal amplia de la política relativa a las actividades 
operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo;   

 c) Cooperación Sur-Sur para el desarrollo” 

y asignarlo a la Segunda Comisión. 

2. La Segunda Comisión celebró un debate sustantivo sobre el tema en sus 
sesiones 9ª, 10ª y 11ª, celebradas los días 17 y 18 de octubre de 2007. Una reseña de 
las deliberaciones de la Comisión sobre el tema figura en las actas resumidas 
correspondientes (A/C.2/62/SR.9 a 11). Cabe asimismo destacar el debate general 
celebrado por la Comisión en sus sesiones segunda a sexta, celebradas del 8 al 10 de 
octubre (véase A/C.2/62/SR.2 a 6). Se adoptaron medidas en relación con el tema en 
las sesiones 14ª y 29ª, celebradas los días 26 de octubre y 28 de noviembre (véase 
A/C.2/62/SR.14 y 29). En las adiciones al presente informe se facilitará un resumen 
del examen ulterior del tema por la Comisión. 

3. Para el examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los documentos siguientes: 

 
 

 * El informe de la Comisión sobre este tema se está publicando en cuatro partes, con la signatura 
A/62/424 y A/62/424/Add.1 a 3. 
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  Tema 59 
Actividades operacionales para el desarrollo 
 

Nota de la Secretaría sobre las propuestas de enmienda al Estatuto del Programa 
Mundial de Alimentos (A/C.2/62/L.6) 

Carta de fecha 10 de octubre de 2007 dirigida al Secretario General por los 
Representantes Permanentes de El Salvador, Honduras y Nicaragua ante las 
Naciones Unidas (A/62/486) 
 

  Subtema a) 
Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo 
 

Nota del Secretario General sobre las actividades del Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la Mujer (A/62/188) 

Carta de fecha 19 de junio de 2007 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas (A/62/211) 
 

  Subtema b) 
Revisión trienal amplia de la política relativa a las actividades 
operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo   
 

Informe del Secretario General sobre la revisión trienal amplia de la política relativa 
a las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas 
(A/62/73-E/2007/52) 

Informe del Secretario General sobre el análisis estadístico amplio de la 
financiación de las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las 
Naciones Unidas (A/62/74-E/2007/54) 

Informe del Secretario General sobre la revisión trienal amplia de la política relativa 
a las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo: conclusiones y recomendaciones (A/62/253) 

Informe del Secretario General sobre el análisis estadístico amplio de la 
financiación de las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo: actualización correspondiente a 2006 (A/62/326) 

Carta de fecha 19 de junio de 2007 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas (A/62/211) 

   

  Subtema c) 
Cooperación Sur-Sur para el desarrollo 
 

Informe del Comité de alto nivel sobre la cooperación Sur-Sur (A/62/39) 

Informe del Secretario General sobre el estado de la cooperación Sur-Sur 
(A/62/295) 

Carta de fecha 30 de mayo de 2007 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Marruecos ante las Naciones Unidas (A/62/155) 

Carta de fecha 19 de junio de 2007 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas (A/62/211) 
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Carta de fecha 1° de noviembre de 2007 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Qatar ante las Naciones Unidas (A/C.2/62/10) 

4. En la novena sesión, celebrada el 17 de octubre, formularon declaraciones 
introductorias la Subsecretaria General y Asesora Especial en Cuestiones de Género 
y Adelanto de la Mujer, que habló en nombre del Vicesecretario General (en relación 
con el subtema b)); la Directora Ejecutiva interina del Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la Mujer (en relación con el subtema a)); y el Director de la 
Dependencia Especial de Cooperación Sur-Sur del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (en relación con el subtema c)) (véase A/C.2/62/SR.9). 

 
 

 II. Examen de las propuestas de enmienda al Estatuto 
del Programa Mundial de Alimentos que figuran 
en el documento A/C.2/62/L.6 

 
 

5. En la 14ª sesión, celebrada el 26 de octubre, el Secretario señaló a la atención 
de la Comisión una nota de la Secretaría contenida en el documento A/C.2/62/L.6 
sobre las propuestas de enmienda al Estatuto del Programa Mundial de Alimentos 
que el Consejo Económico y Social ratificó en su decisión 2007/220, de 12 de julio 
de 20071 (véase A/C.2/62/SR.14). 

6. En su 29ª sesión, celebrada el 28 de noviembre, la Comisión decidió 
recomendar a la Asamblea General que aprobara las enmiendas al Estatuto del 
Programa Mundial de Alimentos incluidos en la decisión 2007/220 del Consejo 
Económico y Social (véase párr. 7). 

 
 

 III. Recomendación de la Segunda Comisión 
 
 

7. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General el proyecto de 
decisión siguiente: 

Enmiendas al Estatuto del Programa Mundial de Alimentos 

 La Asamblea General decide aprobar las enmiendas al Estatuto del Programa 
Mundial de Alimentos que figuran en la decisión 2007/220 del Consejo Económico 
y Social, de 12 de julio de 2007. 

 

__________________ 

 1 E/2007/INF/2/Add.1. 


